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 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía y con el artículo único apartado primero del Decreto 
56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de 
atribución de competencias en materia de personal, esta Vice-
consejería en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias de la Consejería de Empleo y de la Presidencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, en diversos órganos administra-
tivos en materia de personal (BOJA núm 150, de 2 de agosto 
de 2004) anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo, en el anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, presentándolas en el Registro General de esta Conse-
jería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Empleabilidad e Inter-
mediación Laboral.
Descripción del puesto de trabajo.
Código: 8802510.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Orientación 
Profesional e Inserción.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. Acceso: PLD.

Área funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Oc/Adm Pca.
Nivel: 28.
C. Específico: 20.961,00 €
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-
Cuerpo: P- A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de determi-
nadas especialidades de Facultativo Especialista de 
Área de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondien-
tes al período de valoración de méritos de 31 de octu-
bre de 2006, se anuncia la publicación de las citadas 
listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud; resueltas por cada Comisión de Valoración las alegacio-
nes presentadas contra la Resolución de 10 de julio de 2008 
(BOJA núm. 150, de 29 de julio), por la que se aprueban las 
listas de puntuaciones provisionales del período 31 de octu-
bre 2006 de las especialidades que se citan; en cumplimiento 
de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa Sectorial sobre sistema 
de selección de personal estatutario temporal, y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Va-
loración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de las especialidades de Facultativo Especialista de Área que 
se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006: 

ALERGOLOGÍA DER MATOLOGÍA MÉDICO QUIRÚRGICA
Y VENEROLOGÍA

ANÁLISIS CLÍNICOS ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR INMUNOLOGÍA

BIOQUÍMICA CLÍNICA MEDICINA INTERNA

CARDIOLOGÍA MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR NEUROCIRUGÍA

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA PEDIATRÍA

CIRUGÍA PEDIÁTRICA RADIODIAGNÓSTICO

CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA RADIOFÍSICA HOSPITALARIA

CIRUGÍA TORÁCICA UROLOGÍA
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Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación defi-
nitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia no 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación y resolución 
de alegaciones efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y re-

gistraron porcentaje igual o superior al 33%)
6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica soli-

citada ni formación teórico-práctica en la misma.
8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B 

con autorización para transporte escolar, transporte público 
de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales espe-
ciales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de marzo de 2009, por la que se 
efectúa convocatoria de procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros.

La disposición adicional duodécima, apartado 1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley, establecen que el sistema de 
selección del personal funcionario de carrera docente será el de 
concurso-oposición, previa convocatoria pública.

La disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, establece el acceso a la función 
pública docente, durante los años de implantación de la citada 
Ley Orgánica, mediante un procedimiento selectivo en el cual 
se valorará en la fase de concurso la formación académica y, 
de forma preferente, la experiencia docente previa en los cen-
tros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites 
legales permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola 
prueba, versará sobre los contenidos de la especialidad que 
corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técni-
cas necesarias para el ejercicio de la docencia.

La disposición transitoria primera del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, citado, establece que las dispo-
siciones contenidas en su Título VI se aplicarán a los procedi-
mientos de ingreso a los cuerpos docentes que se convoquen 
durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 50/2009, 
de 3 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2009 para el Cuerpo de Maes-
tros, esta Consejería de Educación acuerda convocar proce-
dimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, 
con arreglo a las siguientes BASES:

Base primera. Normas generales.
1.1. Plazas convocadas. 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas en 

el Cuerpo de Maestros, situadas en el ámbito de gestión de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con el 
desglose por especialidades y turnos que a continuación se 
indican.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 53/2003, de 10 de di-
ciembre, sobre empleo público de discapacitados, se reserva 
un cinco por ciento de las plazas para ser cubiertas por per-
sonas cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 
por ciento. 

ESPECIALIDAD TURNO 
GENERAL

TURNO RESERVA 
DE DISCAPACIDAD TOTAL

EDUCACIÓN INFANTIL 1615 85 1700

IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS 1425 75 1500

EDUCACIÓN FÍSICA 194 11 205

MÚSICA 237 13 250

EDUCACIÓN ESPECIAL: 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 526 28 554

EDUCACIÓN ESPECIAL: 
AUDICIÓN Y LENGUAJE 190 10 200

PRIMARIA 1520 80 1600

TOTAL 5707 302 6009


